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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
 

El Municipio de Juárez, por conducto de la Dirección General de Planeación y Evaluación, 

ubicada en la Unidad Administrativa "Benito Juárez" con domicilio en Av. Francisco Villa # 950, 

Colonia Centro en Ciudad Juárez, Chihuahua; da a conocer a los usuarios el siguiente aviso 

de privacidad integral, la información aquí descrita es cumplimiento del artículo 67, de la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. 

 

Los datos personales recabados y protegidos en las Dependencia Municipales a través de los 

trámites y servicios que otorgan serán concentrados en la base de datos denominado Sistema 

del Padrón Único de Beneficiarios (PUB), el cual es una herramienta que tiene como finalidad 

identificar los índices de pobreza en el municipio de Cd. Juárez, Chihuahua, a través del registro 

detallado de las gestiones o apoyos que el Municipio proporciona a la población en general; 

esto mediante el uso que le den las Dependencias u Organismos Descentralizados, mismos que 

interactúan entre sí por medio de la plataforma, compartiendo la información generada de 

manera particular, lo que permite visualizar al momento si una persona ya fue beneficiada con 

alguna gestión o apoyo, evitando duplicidad en las entregas.  

 

Lo anterior en apego a la Normatividad Federal de la Ley General de Desarrollo Social en sus 

artículos 10 y 27, y al Acuerdo por el que se crea el Sistema de Información Social Integral y se 

emiten los Lineamientos que establecen la conformación de un Padrón Único de Beneficiarios 

en el Título II, Capítulo IX, artículos 67-97; a su vez  lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental en su artículo 67, asimismo en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública en sus artículos 62, 68 y 70, fracción XV. 

 

De igual manera, en apego al Marco Normativo Estatal de la Ley de Presupuesto de Egresos, 

Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua en su artículo 136, a 

la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua en su artículo 12, fracción 

XI; artículos 61, 62, 63 y 64; así como a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua, Capítulo II, artículo 77, así como en el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado De Chihuahua, en su artículo 76 

fracciones VII y XVII. 

 

Su implementación incluye la aplicación de un cuestionario estandarizado y de aplicación 

sistemática con información relativa basada en los indicadores de pobreza del CONEVAL, 

acerca del perfil sociodemográfico, así como la información relativa de los programas que 

apoyan acciones referentes a niñas, niños y adolescentes (NNA). 

Los datos que solicita dicha plataforma son los siguientes:  

 

• Datos Generales: como nombre, apellidos, Clave Única de Registro de Población 

(CURP), estado civil, lugar de residencia, fecha de nacimiento, sexo, dirección, 

nacionalidad, localidad de residencia, personas que viven en el hogar.  
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• Datos de ingresos mensuales, gastos mensuales, recreación, pobreza, seguridad social, 

calidad y espacios en la vivienda, seguridad alimentaria. 

 

Además, los siguientes datos personales considerados como sensibles, que requieren especial 

atención: 

 

• Datos de salud: como servicio médico, enfermedades, discapacidades, métodos 

anticonceptivos.  

 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 

necesarias por atender requerimientos de información de una autoridad competente u 

órganos de fiscalización estatales y federales, que estén debidamente fundados y motivados.  

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, 

Oposición y Portabilidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento y transferencia 

de sus datos, ante la Unidad de Transparencia con domicilio en Francisco Villa 950 Norte Col. 

Centro, Área de Sótano ala sur de la Unidad Administrativa “Lic. Benito Juárez”, teléfono 

7370000  Extensión 70532, 70451 y 70453, correo electrónico 

unidadtransparencia@juarez.gob.mx, o por medio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en 

www.juarez.gob.mx. 
 

Manifiesto conocer los términos del aviso de privacidad y otorgo mi consentimiento para tal 

efecto: 

 

 

Fecha ____________ 

______________Nombre y firma del Titular de los datos 
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